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€M§clí:¡ 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
APVERTENTJA O F I C I A L 

tas levos, órdenes y anuncios que hayan de in-
sirtar^ecñ los BOLETINES OFICIALES se lian de maridar 
eÍGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
cieran ú los IvJitoies de los mencionados periódicos. 

(Rea! orden de 6 de abril de 183?;. 

SE PUBLICA TOBOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Piu-xio DE SXSCRICION —En eítr. cnjMtal. llorado A domicilio, 1 0 rs. mensuales 
nnlicipatlos: totora de »>lln 1 4 rs. al rni's; 80 el trimestre; 72 el semestre, v i i i 
•por,un año.—Se admiten suscriciones en Xadri'd en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo; número 50, baio —Fuera de PSU¡ capital, directa
mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abofio 
en sellos.—Ln número suelto iO Cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

IAS disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á msüiuei;' de parte no pobre, se insertaran 
olicialmentc: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane rio las 
mismas; pero los de interés particular p.-^arán su 
inserción. 

A D V E R T E N C I A . 

Se esláti encuadernando los 
libros par¿t los cantones cíe ba
gajes: los sopores Secretarios 
que tenían encargados dichos 
libros, pueden mandar por ellos 
cuando gusten. 

Habiendo hecho una tirada 
para lodos los cantones de la 
provincia, advertimos á aque
llos que no los han encargado 

ii pasar á comprarlos 
falla, á la 

Administración del Bolnin , 

Corredera Baja (¡tó San Pablo, 
número 59, tienda, á 40 rea
les cada libro<le 200 lujas. 

puedei 
cuando les hagan 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A U T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS . 

S. M. la Boina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
«ontinúan en esta cor le , sin novedad 
ên su importante salud. 

SEGÜHDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O I)K LA P R O V I N C I A DE M A O R 1 R 

Herencia Fernando, l a vade-

Sección especial de elecciones. 

DISTRITO ELECTORAL DEL RIO. 

B e c l a m a c i c m e s q u e so h a n i n t e n t a d o 
c e n t r a l a s l i ó l a s c - lecioralce d o p r i m e 
r a r e c t i ü c a c i o n , p u b l i c a d a s c o n f e c h a 
1 2 d e e n o r o ú l t i m o . 

INCLUSIÓN. 

1W ación nominal de los rojetos que ( a Han 
soliritadu. u oíros ctéclhtós ed ¡*u nombre, 
por rroujstí comprendidos en los ;u üc-ulos 
4 i ñ \G d«> la ley ik- IS d>: mar?... de 4*16 . 

A viles y Cuercnro ¿an Miguel, I n v a d e -

Al be rea y 
r o 5 2 . 

Arengo y Bcrmudez Juan. I.eganitos 17. 
Vr-ena y Riyas Va enlin de la, !Ááyor59., 
Abad y Qüiroga Manuel, Lavadero 4& 
iragon y García Miguel, S;m!a Ciara .r>. 

Manuel. Bordadores .:> 
Alfaro y Lafuente Santos, Leganitós .">!>. 
Agttirré y Juárez Lúeas, Ma\or 22 y 
Alvarezy Pere/. Manuel, Juan de Herre

ra 3 , * 
Alvarez y Alonso '.ngel Juan, Cuesta Ue 

Santo Domingo 5 . 
Yrcos rumas, Plaza de Oriento, .% 
\zliz Francisco, Plazuela de las Descal

zas ó. 
Atirióles Pedro Nolasco, Costanilla de 

los Angeles, i o. 
Amador de los Rios José. Carlos III 5 . 
Aulran y González Isidro, Cuesta de San

io Domingo 12. 
Balaguc é íncs Francisco. Mayor M i . 
B'cker y Piorno Carlos. Escalinata I. 
Bejar y Escudero Pedro, Plaza de los Mi

nisterios 5 . 
Buj y Balfagnn Ignacio. Mayor 7 •. 
Bcuauuza'señor conde rio, llortaleza 154. 
Barrcncchea v Zesarnabar Ramón, Cruza

da 4. 
B'ir^undoferoy González Sebastian, Bai

l en 4 . 
Barbadillo Juan, Arena! 8. 
Bonafós Cayetano, Mayor 1. 
Cortázar y Alfaro Ildefonso, Veneras 5. 
Cairipoamoi; Bamon, Plazuela de Santa 

María 5. 
Camnrodon y Safonl Francisco, Costani

lla de Santiago (i. 
Cáfron Antonio, Dos Amigosa. 
Caballero \ González Máximo, Bola 4. 
Campos y Rizoso Francisco, Acuerdo 
Castán \ Miranda ¿osé María, Mayor!)?. 
Caballero v González Juan Manuel. Bo

la 4 . 
Castilla y Navia Ossorio Pedro del, Lu-

zon 7. 
Cobas y Caneua José, Lavadero núm. • > 
Corro y Pedí ajas Joaquín del. Rama 

les 4 . 
Crespo y Bautista Blas. San Nicolás l í . 
Cruz y González Juan de la, Amnistía H. 
Camjiuzano y Herrera José Luciano, P la

za de Oriente 7 . 
Corles Luis, Plaza de Oriente 10 
Caballero y Antonio, Mayor 8. 
Calderón v (bollantes Fernando. Mavor 

i t í . ' 
Caslelló Eugenio Bartolomé, San Di-

mas 4 . 
Deleito v García Lorenzo. Caza 2 . 
Diaz y Moran Valen! n, Herradores l i 
Diaz y Alvarez José. Leon i lo s 4. 
Ü¡c£o y Alvarez Raimundo, Versara 8 
Escusa y Fernandez Mariano. Palma «2 
¿Escribano y Míük» Vicente, callejón fie 

ro \a. Lcganitos.) 

Enriqucz y Brea Vicente, Espejo 9 . 
Escudero Antonio, Fuentes 10. 

t'rnamii 'zy Castañeda Isidoro, Plazuela 
<lf San Marcial 3 . 

tientes v Crespo Juan de, Plazuela de 
San Cines ! y 2 . 

'ernand z de Córdoba Pedro, Escal ina
ta 8 

•'ornando/, y Suarez José. Yergara 14. 
•ernandez y Prieto Pedro, Lavadero 5. ' 

r y González José, Mavor 15 . 
Fernandez y Bodriguez Hermenegildo, 

Mayor 5 1 ; 
rias señor duque de. Fomento 2 . 

González v Pérez Santiago. Legani
tós 47. " 

GOr&alez y Buiz Francisco, Costanil a de 
los \ngeles 14. 

González V García Manuel, Espejo i 5 . 
Gracia v López Pablo, de, Lavadero 55 

y 31. ' 
García dti Olalla y Zoíio Julián, Indepen-

denci» í . 
Gemue v Fuentes Baltasar San Bernardi-

no t(). 
Garrido y Pérez José. Puerta de San Vi

cente 24 . 
García y Sánchez Genaro, Mayor 117. 
Gómez y González Manuel, San Miguel 19. 
García de Santiago Jocé. Bordadores !>. 
García y Rodrigo Francisco Javier, In

dependencia 1. 
González y Ordoñez Manuel, Palma 12. 
Gato de Lerina Nicolás, San Ouinlin l o . 
González v Homero Ventura. Santa Cla

ra 2 . 
García y Gallardo Manuel. Fuentes 7 . 
(íuadalfajara José; Noviciado |(K 
Gallart y Merino José Maria, Arenal 10 
Gor señor tiuque de, cuesta de Sanio Do-

mín'go .f>. 
Giner de la Fuente Juan. Biblioteca 9. 
Gener y Sendrá José, Costanilla de los 

Angeles 
Gómez y Martínez Manuel, Luzon í. 
Hernández y Gómez Justo, Mayor 108. 
Hernández de la Escalera Marcos José, 

Mayoi 59 . 
Hurlado v Garrido Joaquín de, Bibliote

ca !). " 
Hurlado y Calvo José de, Biblioteca 9 . 
l>!a y Ond.ivilla Feliciano, plazuela de 

San Cines."». 
Ibañez y Lago Miguel, plazuela de San 

Marcial ."i. 
Ibañez y Lago Teodoro, plazuela de San 

Marcial 5 . 
Jimen-/ y Guzman Antonio, Ou inones3 . 
J imeuode Lerma José Maria. Biombo tí. 
Lecaiúla y Clunes Joaquín. Hileras 2 i . 
Loj>ez Esteban, plazuela de . \a \alon 5. 
Liminiana y Briznóle Rafael, plaza de 

Oriente 2 . 
López y Pérez Antonio, Verga ra ^1 \ .". 
Lúeas \ Lúeas Ensebio. Hileras f>. 
Lopéz y García Pedro. Santiago 7. 

León y Navarrele Rafael, plaza de Orien
te 2 . 

López de Olavarrieta Francisco, Ma
yor 16i 

López y Moral Eduardo, Hileras 2 . 
Lequérica José, Fomento 25 . 
Maniui y Domingo Urbano, San Quin

tín 4. 
Martínez y Monseco Pedro, Coloreros 5 . 
Monlalvo y Arnau Lope, Conchas 2 y 4 . 
Molüuedo'é Ibañez Pedro, Beyes 8 . 
Mollínedo é Ibai'iez Clpiano, San Nico

lás 5 . 
Maranon y Bayo Gregorio, Sania Cla

ra 2 . • » 
Mollínedo y Carralalá Manuel, Dos Ami

gos 10. 
Manso de Velasco y Chaves Alberto, San 

Vicente Baja 72" 
Martínez y Campo José, Hoyes 2 5 . 
Moiron y Hernández José. Lavadero 27 . 
Moreno y González l o s e Lazo 4. 
Manuel y Alcázar Anlonino, Fomento51. 
Malagruva y Ronza Juan. Mayor 27 . 
Menendez y Suarez Manuel, Bordadores 6 
Manco \ de Julio! Luis, Leganilos 18. 
Maestrazgo seHor marqués d e , . (lejas l . 
Morales y Buideban Eusebío, costanilla 

de San'to Domingo 2 . 
Marcli José, Rio 2 i . 
Martínez línrique, Norte o . 
Muguiro Rafael, plazuela de San Mar

tin 10. 
Morasa Daniel, Veneras, 
Martin de Osma Valentín, Beatas 16. 
Monos y Gil Ramou, Veneras 4 . 
NON ales Domingo, plazuela de Isabel II. 
-Narro y Fajardo Juan, Her radores^ . 
Novar y Moreno Francisco de Paula, Le

ga ni ios 18 . 
Novoa v Mascarenas Natal, Mavor G2 

v f i i . ' 
O'Donnell y Gorris Enrique, plazuela de 

San Marcial 1. 
Orliz de Zarate y Cai.rera Máviuio, Juan 

de Herrera t ; . 
Olivan y Berrondo, Juan Bautista, Le

ganilos 1 \ . 
Obregon v Gómez José María, Sania Cla

ra 2 . ' 
Orliz de Zarate y Rui;: Feliciano, Ma

yor 0\ 
Oria de Üueda José, Arenal 8 . 
Oriol y Gaiup Joaquín, Mayor 4 5 . 
Ordufia Ramón, Espejo l) y 14. 
Ortega y París Juan, cuesta de S.mto 

Domingo 12 . • 
Patsaron y {«ernandez Francisco, Afue

ras al Pardo". 
Perier y Gallego Pascual, l'nion 1. 
Peno y Diaz Juan. Beyes 2 1 . 
Pérez Joaquín María. San Martin S. 
Paz y Atafiíbiela Ángel, Cuesta de Sanio 

Domingo (i. 
Pastor y Maseda Pedro, Fuentes 15 . 
Rodríguez y Zurdo José Justo, Baikn 5 . 
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Rodríguez Antonio, Bola 4 . 
Regoyos y Molinillos Darío. Leganitos47 
Rodríguez Yizoso Manuel, plazuela del 

Limón 2 . 
Rey y Lisia José, Lavadero 24 . . 
Ruiz "de'Gopegui Buenaventera, Espejo 0 
Rodríguez y Martínez Basilio, Amnis

tía 5,, 
Rodero y Agudo Francisco, Mayor 110 
Rodríguez y Pariendo Francisco, Flora o 
Rodrigue/, y Mora, Marcos Aniano, San 

Ouinlin 8. 
Rui/, de la Vega Domingo, id. 
Rey Hilarión. Capellanes 1. 
Rui/, y Schimagner Juan, Mayor 27 y 29 
Soldad*» José; Bonetillo 14. 
Saeoz de Miera Francisco. Duque de Liria. ' 
Saleta y Jiménez José Maria. Reloj 5 . 

Sevilla y Orliz Isidro, plazuela de los Mos
to ns es 20 . 

Santiago Josa di-, calle de las Descalzase 
San Lorenzo señor duque de, Mayor H 2 
Sánchez y Arjona José, Fomento 5 2 . 
Serrano y Fatiga ti Eduardo, Leganilos28 
Sanafé señor conde de, Arenal 6. 
Tejada y .Morillo Manuel de, Isabel la 

Trayer y González Ventura, Factor 4 . 
Tomé y " V e i c r u v s s e Pedro, Trujíllos 5 . 
Tenorio de Castilla Miguel, Carlos 111 o. 
Valera y Biafta Agustín. Leganitos 7 5 . 
Vidal del Álamo José, Leganitos 45 . 
Villar y (Jarcia Manuel. Mayor 55 
Vajdésy Valdés Francisco, Vengara 1 y 5 
Vidal y Alcáráz Pedro. Rio 12. 
Villa y Sojo llamón, Mavor 4 5 . 
Villanut".a y Malilla .lose María. Calde

rón de la Batea 5. 
Valdeflores señor marqués de, Bibliote

ca 9. 
Villafrune* seúor conde de r Capellanes 10 

•' ! • 
ESCI.USION. 

•K'*í *,CJli)luA ati'iiii) I \(i,j*ú\Wf o i ovo ó 
Relación nominal de tos sngfóos cuya esclu-

sioii.se lia solicitado por los rAoiivosquc se 
«apresan. 

Baldemosa Francisco, Ramales 4, id. 
Bequer y Espesa Luis, Hileras 8, por 

cambio de domicilio. 
Botello Manuel. Hileras 9, id. 
Bravo Fernando, Rejas 14, id; 
Raquero y Cr-spo Vicente, plazuela de San 

Martin 2 1 , id. 
Baldona Esteban. San Martin 2. id. 
Boch Pedro, Capellanes 1, id. 
Blanco Pedro, Mostenses 29, id. 
Bailar Juan, Bordadores 2. falleció. 
Bustamanle y Gallo Julián, Arenal 6, por 

no pagar la cuota. 
Bequer y Espesa Jorge, Mayor 6 0 , por 

estar duplicado. 
Bode Juan. Arenal 1. por ser estranjero. 
Cuevas y González Francisco, Torija 5, 

A reza na y Oyartabal , Reyes 2 1 . por 
cambio de domicilio. 

Alcatife líevnardino, Amnislia 5, id. 
Alvarez Marlmez Ramón, Veneras 8, por 

no pagar la cuota. 
Abad AngeJ, plazuela de Santa Maria G, 

por camino de domicilio. 
Alvarez Caslrillon Juan. Leganitos 12, 

ídem. 
Asliategui Aniceto, Amaniel IT, id. 
Agtíatfo \ Stfnchb Manuel. Santiago 0. 

idem. 
Ángulo Ceferino. Milaneses 1, id. 
Alonso Tere/, .losé. Costanilla de los An

deles 1. id. 
Alcántara \ Pérez Antonio, San Nicolás 

15, por no pairar la cuota. 
Arenas y Peña .lose Antonio. Mayor 114, 

idem.' 
Arcila Miguel, Travesía de Trujíllos 2 , 

por cambio de domicilio. 
Avella Francisco llamón. Bordadores 8, 

idem. 
Aguado Pedro, Mayor 6 5 , id. 
Alvarez. y Aharez Isidro, Colorcros 

idem. 
Alonso Ruiz Julián. Hileras l.r>. id. 
Alonso Buiz Ventura, Hileras 15, id. 
Alvarez Cirilo, Arenal 15, id. 
Arias Rosendo, Peregrinos O, id. 
A i a i i a a . Basilio Maria, Mayor 117, id. 
Abad Ángel, Cuesta de Santo Domingo 

2 8 , id. 
Águila Fuente, señor Marqués de. Mavor 

120, id. 
Alvarez Juan Antonio, Mayor 94. id. 
Armesto v Escubar Francisco, Mavor 7 y 

9, id. ' 
Arregui José, Plazuela de Santo Domin

go, id. 
Albama Manuel, Leganitos 6. id. 
Alverdi Esteban. Dos Amigos 8, id. 
Arizaga José. Trujíllos 7, por estar du 

plicado. 
Betegon y Echevarría Francisco Javier, 

Cruzada 4, por no pagar la cuota. 
Balduque yjMarlinez José. Peregrinos? 8, 
¿ idem. 

5. 

por cambio de domicilio 
Calcerrada y López José, Torija 15, id. 
Cabanilles Antonio, plazuela de las Des

calzas 5, id. 
Caldeiro llamón. Santiago 5, id. y por 

duplicado. 
Caballero E adió, plazuela de Santo Do

mingo 2, id. 
Caballero Pedro, Limón 22 , id. 
Carrasco Ignacio, Isabel la Católica 27. 

idem. .oí r \ , ¡ , : , , 
Calderón Izquierdo, Bonetillo 15. id. 
Culebra Francisco, plazuela de Herrado

res 2 1 . id. 
Cebrian y (jarcia Juan, Luzon 5, id. 
Cenicero Ensebio, Mayor 2 1 , id. 
Castaño y Pacho José. Peregrinos 1 \ , id. 
Capilla Víctor , Peregrinos G, por no- pa -

1 gar la cuota. 
Carvajal Manuel, .Mayor 120, id. 
(adiado Felipe, Factor 4 , id. 
Caramanzana Vicente, Parada, id. 
Calaldi José, plaza de Orivnle 6, id. 
i alaidí Antonio, plaza de Isabel 11 6, id. 

! Cleonar señor con le de, Noviciado 10, id 
Calaldi Antonio, plaza de Oriente 6, por 

cambio de domicilio. 
CalOÜge Ensebio. Lemanitas 5, id. 
Cavarría Francisco. Mayor li>, id. 
Carbonel y (josalvez Juan Bautista. Ma

yor 47 , id. 
, Celada y Márcenas J o s é , Arenal 28 , id. 

Cebrian v Sai vanes Manuel. Herradores 
12, id". 

Cantero Mnaucl, Fuentes 5. id. 
Cofado Felipe. Mayor 10 i . id. 
Carrera Cotízale/. Vlíraiiaa Francisco, San 

Nicolás 15, id. 
Cal\o Mariano, plazuela de San Martín 

8, id. 
Castro Juan, plazuela de San Marlín 12, 

idem. 
forrasen Ignacio, Isabel la Católica 11. 

idem. 
Caso José Indalecio, plaza de Santo Do

mingo 20, id. 
Cala! ra vello José. Canos o . falleció. 
Cabanilles Antonio, plazuela de las Des

calzas ~>. id. 
Carvajal Laso de !a Vega .Manuel. Mavor 

121), id. 
Casiano Antonio, plaza de San Ginés 5, 

por estar duplicado. 
Crespo Juan. Capellanes 14 y 10, por 

cambio de domicilio. 
Cornejo Manuel. Arenal 5 , id.-
Domínguez y Basal Cristóbal. Veneras. 5 

por no pagar la cuota. 
Dávila y Sánchez Fernando, Conde-Du-

que •>. id. 
Dominguez Joaquín. Leganitos 11 , por 

cambio de domicilio. 
Diaz Valle José, Flor baja 12, id. 
Delgado Carlos, Flor baja 8, id. 
Díaz Valentín José, Herradores 11, id. 
Diez Yubilero Celestino, Mayor 54, id. 
Diaz y del Valle José, Mayor 55 , id. 
Dominguez José, Flor baja 8, id. 
Diaz del Castillo y Niel Domingo, plaza 

del Luzon 4 , idem. 
Die^o Jiménez Manuel. Viento 5 , id. 
Diaz y Herreros Francisco, Santiago 2 , 

idem: 
Diaz José, Mesón de Paños 8. id. 
Escudero y Mera Juan, Luzon 5, id. 
Eguiluz y Ulibarri Miguel, Mayor 2 1 , id. 
Egafla Pedro, Noblejas 7, por no pagar 

la cuota. 

Estraus Juan, plazuela de San Marlín 4, 
por cambio de domicilio. 

Esteban Juan Maria, Fuentes 9, Id. 
Feilo Manuel, Parada 5, id. 
Fernandez y López, Agustín, id. 
Fernandez Juan, Rio 20, id. 
Fernandez Negrete Manuel, Mayor 9 5 , 

ídem. 
Fernandez y Cela Juan, Santiago 28 , id. 
Fernandez Menendez Manuel, Fuentes 8, 

idem. 
Fernandez Victoriano, Mayor 25 , id. 
Fernandez Fuertes Anlero, Mayor 2 1 , id. 
Francat Pedro, Capellanes 10. por no p a 

gar la cuota. 
Fernandez Iglesias José, plazuela de Isa

bel II, por cambio de domicilio. 
Fernandez José Maria, Bordadores l , | i d . 
Fernandez Fuentes Antonio, Mayor 24, 

idem. 
Fernandez Victoriano, id. 2 5 , id. 
Fernandez y Fernandez Pusoasio, id. 118, 

idem. 
Fernandez Manuel, Reyes 27. id. 
Fernandez Cayetano, Costanilla de los An

geles 22, idem. 
Fern.mdez Cela Juan, Santiago 28 , falle

ció. 
Fernandez José, Bordadores^ O, por estar 

duplicado. 
Garrido Manuel, Isabel la Católica lo . 

por cambio de domicilio. 
González Eustaquio, plazuela de los Mqs-

lenses 6, idem. 
(¡avian .Marcelino Santiago 50, id. 
Car cía y Pérez Juan. Torija 1. id-
García Andrés, Plazuela de San Nicolás 

ü, id. 
Garnicr y Garmcr Luis, Espejo 12, j d . 
García Joaquín, Bailen 10, id. 
García Cabrero Francisco, Cuesta de San

to Domingo 7, id. 
García Vicente. Leganitos 05 , id. 
García Fernandez José, id. 7, id. 
González, y Fernandez José, id. 17, id. 
G. López llamón. Limón 28 , id. 
González Patricio, id. 15 , id. 
Gal vez Miguel, Manzana 15. id. 
Garrido Jua , Costanilla deJSaliliago 14, 

idem. 
González Antonio, Espejo 4 , id. 
García Besleirb Manuel, Santiago 0, id. 
Gutiérrez del Olmo Ramón, Fuentes 10, 

ídem. 
García Ramón, Milaneses 20 , ¡d. 
González Vicente. Espejo 7, id. 
ii i- r • • ii tí» : . i Godino José, Mayor 12. id. 
Garmona José, San Dimas 8, id . 
Garcia Bernardo, Costanilla de les An

geles!), id . 
González Eustaquio, Mostenses G, id . 
García Camilo. Mayor 110. por no pagar 

la cuola. 
(tobantes Mariano, id. id., id 
Gómez Marlín Celso, Costanilla de San

tiago 0, id. 
Garcia Fernandez Froilan, Amaniel 12, 

idem. 
Garcia Vela J o s é , San Vicente 55 . id. 
Goñi Facundo, Bordadores 2, por cambio 

de domicilio. 
García Nogueras Miguel, Arenal 22, id, 
(aramia Pérez Rascón Juan Antonio, Ca

pellanes 5. ídem. 
García Ramón. Milaneses 20. id 
González Delgado Ramón, plazuela dé San 

Martin, ídem. 
Garcia Migue!. Union 4. id. 
González Pérez Santiago, Leganitos 47, 

ídem. 
González Eustaquio, Mostenses 8, id. 
González Antonio, Comendadoras 2, id. 
García Cabrera Francisco. Cuesta de San

io Domingo 7. id. 
Garcia Besleiro José, j d . 2 , id 
Gavina José, Caños 5 , id. 
Garrido Manuel, Isabel la Católica 15. id. 
González y Apousa Antonio, Greda 16, 

idem. 
García Carmona José, San Dimas 8, id 
Gil Robusliano, Limón 15, id. 
García Saez José, plazuela de Sania Ca

talina 8, id. 
González Patricio, Limón 15, id . 
González de Castañeda José, Bailen 8, id. 

González Romero Ventura, Sania Clara 2 
por no pagar la cuola. 

García Fernandez Froilan^. Amaniel 2, id 
Garzón Francisco Maria, Muyor 50, por 

estar duplicado. 
Garcia José, id. 10, id. 
Gabina Wenceslao, San Nicolás 15, ¡d. 
Gutiérrez y Fernandez Vicente, plazuela 

de San Martin 2 5 . id 
Garcia Paredes Herrera, Pedro Celestino, 

Manzana 15, id. 
Calvez Miguel, id. 15. falleció. ' 
Garrido Gu Mermo. Mayor 50 y 58, por 

cambio de domicilio. 
Garcia Miguel, Conde-Duque 18, id. 
Herrera Clemente, Montaña del Principe 

Pió 7, id. 
Hernández Hermenegildo, Mayor 5 1 , id. 
Uevia Agustín, cuesta de Santo Domin

go 16, id. 
Herrera de la Riva Félix, Mayor 116, 

por no pagar la cuola. 
Hermosilla y Laloriv Miguel, plazuela de 

Santa María 0, por cambio de domi
cilio. 

Hazañas Manuel Maria. Isabel la Católica 
25 , id. 

Herrero Forreiro Eu ebio, Limón 18, por 
no pagar lo cuota. 

Tzardo Pedro, Mesón de Paños 19, por 
cambio de doinic ilío. 

Izquierdo y Zarate Lorenzo, Leganitos 18, 
por no pagar la cuola. 

Izquierdo Calderón Pedro, Bonetillo l o , 
por cambio de domicilio, 

glosiasMiguel. Mayor84, id. 
«car señor marqués de, Santa Catalina 1, 

i d e m . ' 
Ibañez Andrés, Reyes 2 5 . por no pagar 

la cuota. 
Jáuregui Manuel, Fuentes 15, por cambio. 

de domicilio. 
Juan Santiago de, Sant : ago 15 . id. 
Jiménez y García Salvador, Ramales 5, 

idem. 
Jiménez y Ruiz \n lonio , Mayor 56,iü-
Jerez Juan, Noviciado 5 , id. ' 
Jugo Ignacio, Fuentes 10, id. 
Juez Sarmiento José, costanilla de San

tiago, id. 
Legaspi y López Vicente, Santiago 57 , 

idem. 
Linares Joaquín, Sartén 5. id. 
López Juan , Bailen 5. id. 
Luengo Pedro, plazuela de Santo Domin

go 16, id. 
López Hiego, costanilla de Santiago 8, id. 
León Eduardo, Herradores 11 , id. 
López y Vázquez José, Mayor 117, por no 

pagar la cuota. 
López Vázquez Ramón, Mayor 117. id. 
López Eugenio. Leganitos 29, id. 
Lope / Velo Ramón, id. 4 1 , por cambio 

de domicilio. 
Laborda Juan, id. id., id . 
López Francisco, Mayor 07 . id. 
López Antonio, id. 59. id 
López Eugenio, id. 37 , id. 
Lope/. Ramón G., Limón 2 8 , id. 
León Bendicho Javier, Plaza de la Ar

mería, id. 
(Se continnará.) 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . 
.\úmero 9 6 . 

El l imo. Sr. Director general de Lo
terías me participa con fecha 8 del ac
tual, que en el sorteo celebrado en el 
mismo dia para adjudicar el premio de 
2500 rs . concedido encada acloa las huér
fanas de militares y patriólas muerlos en 
campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio doña Petra Lanzurica. hija de 
don Carlos, vecino de Marquiua, muerto 
en el campó del honor. 

Lo que se anuncia en esle periódico 
para que llegue á noticia de la interesada. 

Madrid 16 de febrertr de 1864.—El 
Conde de Eznelela. 
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Concluye el'canlon de bagajes de El Molar, perteneciente al tercer trimestre de 1S63. 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona', | 
Caballe

Persona', | 
' /u ros Ídem Caballe

— de de dos rías ma Id. me
que prestó el servicio. Hora. S JA os. Año. bueyes ínulas. yores. nores. 

Pío «le Frutos. . . . 9 Agosto 1863 » » 0 i 
llnino López. . . . ü 1- id. . i d . 0 9 . » 1 
Martin García. . . . 6 | 3 Setbre. id. . 0 0 »' 1 
1). Andrés A •• .!•!••. . . 10 13 id. id. » 0 0 1 
S a n t i a g o Velasco. . . 10 13 

•o 
id. id. i 0 » 

J). Amirés Alcalde. . . H 
13 
•o id. id. » ' 0 i 

1 José Sauz ' 7 20 id. id. » 0 ' 0 
i 
1 

Tiburcio Aristmiano. . 6 27 id. id . » 1 . 0 0 
Francisco Velasco. . . G •27 id. id. » 0 » 1 
Jaciujg Fuente. . . . 6 27 id. id. 0 0 0 3 
Santos Martin. . . . «0 27 Itfc id. 0 • t 0 1 
Luces E^guevfc.. . . 7 2S id. id. » 0 1 0 
H. Andrés Alcalde . . 4 p Agosto id. •4 i » 

• ídem 4 0 td. id. 0 o 0 Ü 
Ceferino Sana. . . , 8 4 Julio. id. o. » i »• 
Francisco rtnmirez. 4 :. id. i*. » 0 0 1 
Antonio Fernandez. B t a id. id. » • 1 0 
Manuel Mengana. . . 5 :íi id. id. 0 0 1 ' » " 
D. Andrés Alcalde. . . II 5 Agosto. id. » 2 4 7; 
Ceferino León. . . . a 7 id. i.i. 0 '» 0 2 
Lorenzo Hurnanz. . . i i 8 id. id. 0 2 0 2 
Gahinn Alonso. . . . B 10 id. id. » 8 4 2 
Valeriano Colon.. . . 5 10 i.l. id. s. 0 '6 0 
Vicente Mariin. . . . 1 |0 id. i !. 0 0 0 4 
Manuel Aslnf. . . . i i H id. id. 0 0 . i » 
Z a c a r í a s Fuentes. . . 
Manuel Han¡o, . . . 

II II id. id. 0 0 2 0 Z a c a r í a s Fuentes. . . 
Manuel Han¡o, . . . 5 1. id. Id. - ::»" "• 3 3 7 
D. Andrés Alcalde. 4 1 Setbre. id. U 2 0 8 
Gatuno Alonso'. . . . 4 1 id. id. 0 2 1 0 
D. Andrós Alcalde. . . 4 1 id. id. 0 2 * i 8 
Celedonio Lorenzo.. . 6 B id. id. 0 0 1 >i 
Victoi González . . 8 4 id. id. n 0 1 1 
Alberto huerta. . . . 7 7 id. id. 0 0 0 1 
Policnrpo Rivera. . 10 íl id. id. 0 0 » 1 
Eusebio Rodenas. . . 8 21 id. id. 0 0 0 2 

D. Andrés Alccldo. . . t> 29 id. 11 0 2 0 0 
9 ídem B 20 id. id. 0 2 0 
0 
9 

Alejandro Martin. . . 0 II Agosto id. 0 I 0 " 0 
Prudencio Romos. . . 7 7 id i.!. 0 2 0 
Pablo Ramos. . . . 7 7 id id. 2 0 2 !) 

Prudencio Rarros. . . 3 9 id. id. 0 5 2 1 0 
Guillermo Aloolndo. 3 9 id. id. 2 o 2 O 
Prudencia Ramos. . . ') 8 id. id. 0 -2 1 0 
D. Andrós A'caldo. . 3 0 id. id. 0 2 0 )) 

Prudencio Romos. . . » 23 i.l. id; 0 2 n n 
Plácido Ramos. . . . 4 23 id. id. 2 o l 2 
Francisco García. . 4 23 id. id. 0 2 2 » 
Julián Rodríguez. . . i 23 id. Id. M » 0 5: 
Anastasio Mcrcno. . . 4 23 id. id. * 0 1 o 9y 
Julián Zarzo. . . . 4 23 id. id. 0 2 - 2 2 
Lú( as Puertas. . . . 4 23 id. id. 2 0 » » 
Pascual Ángel. . , . 4 :-A id. id 2 0 . 2 1 
Julián Zarza. . . . » U id. id. u 3 0 1 
Matías A' evedo. 4 .'i M. id 0 3 0 
Francisco Martin. . . 5 3 Setbre. id. » 0 i » 
Marcos Martin. . . . 6 5 id. id. D \ i 

Comienza 
e l . 

servicio en 

Cahnnilhs. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i J . 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 
i d . 

San Agustín. 
id. 

Turrelaguua. 
id. 
¡I. 
id. 
id. 
id. 

' id. , 
id. huí 
i.'. 
id. 
id. 
Id. 
id. « 

' -id. 
id. 

•id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 

Tor remocha. 
Valdelorres. 

id. 
Id. i 
id. 

K de la Oliva 
Valde'orres. 

! Id. 
. id. 

id. 
id. 
id. 
i l . 
i i . 
id. 

'. de Ii O iva. 
Valdelorrcg. 

td." 
id. 

Persona á quien so urcs'3. 

Grae.ia Cu lmina . . . 
Tomás Termino. . 
José-López. . • . 
Pnuli Fernanda. 
Julián Atiende. . . 
Guardia civil. . . 
Juan Carrete. . . 
Miguel Anuas. . . 
Kr.ti:ri<ca González. 
Níeoroedeí Agudtr y otros 
Toribio Calvo. . . 
Ambrosio Royo. 
Manuel fcago.' . . 
Ignacio Fernandez. . 
Comandante n Hitar. 
Framisco García. . 
I.uis M i id l. . . . 
Domingo Eernand'Z. 
Pascüjl Pujalte.. . 
Gabii.o Sampiutro. . 

ídem 
Manuel L a g o . . . 
Ay;¡ i.iiua d- l p r e s i d i o . 
Igoai i q PertoanJéz. 
Ayudante. . . . 
M a n u e l La«o. . . 
Gregorio Tablares. . 
Clemente López. 
Gregorio Tábrares, . 

í d e m 
José Rodríguez. . . 
Miguel Lago. . . 
Francisco Escriba. . 
Jt';i(|uiu Zorrilla. 
Manuel L/>p>z. . . 
Clemente López. 
Juan BustíltOS. . . 
Manu< I Layo. . . 
Vni-uto Murato. 

Ídem 
Felipe Rosclló. . . 

Ídem 
Antonio Morato. . . 

Idcui 
Benito Vic l to . . . 

I leiii 
I Ii ni 

Rifael P.iJ'S. . . . 
Bonito Vioclto. . . 

ídem 
í d e m , 
li'i.'ii 

Fermin Ctriuona. # 
• Mein 

Fernando Robhsi . 
Miguel L«gi. . . 

* PASAPORTE. 

. PECHAS. 

Cuerpo á que pertenece. Purllo do .'a 
expedición. Autoridad. 3 ' Mes. 

Presa. Vitoria. Gobernador 17 Julio. 
Fijo do Ceuta. Húrgos. Capitán general. •22 i d . 

Guardia civil. Guadalajan) Gobernador. 1 Enero. 
Presa. Madrid. Idom ,11 $>'¡l>ro. 

Guardia civil, U!e:n Ido ¡i • 30 Enero. 
Preso. El .Molar. Guardia civil. ni Seibre. 
ídem Burgos. Gobernador. •i i 

Artillería. Vitoria. Capitán general 7 Setbre. 
Presa. Burgos. Gobernador. ¿4 Agosto. 
Ídem Ídem ídem : l id. 
Mem Lozoya. Vlealde conslil ¿2 Sellire. 

Guardia civil. Madrid. GoleTu i 'or. < Agosto 
Presidio de Birgos. Burgos. 

Vclladoüd. 
Ideiu 4 td. 

Infantería de Alnidnsa, 
Burgos. 

Vclladoüd. Capitán general | Junio. 0 Madrid. GÍ br. iiiilitar. i) Junio. 
Preso. rórrelágunj Juzga Ii. 

Gobr. milibr. 
a Julio. 

lufanteríi de San Fernando. Madrid. 
Juzga Ii. 

Gobr. milibr. 8 id. 
Iilern IVirelaguna Cte. militar. M i i . 
11 ni Madrid. G r mlitar. [0 Junio. 

• Cazadores d e Baza. Idom Capitán general B Agobio. 
ídem ídem Idom .'¡ id. 

Ayn Imito de préstdío> Burgos. Gobernador. i id. 
Presidio da Vailadolid. Vailadolid. Cte. del pro.d do 1 id. 

Infantería d e Alinansa, Idom Capftan general; 
Gte. prosiiio 

i i:!. 
Prendió de Vailadolid. ídem 

Capftan general; 
Gte. prosiiio i id. 

ídem de Burgos. Búr^o». Gobernó lor \ i l. 
id. ínfanti-ria do Cunnca. Madiid. Gobr. militar. 1 i 
i l. 
id. 

Infantería de la Constitución. ídem ídem II id. 
Inlanlería de Cuenca. Ide.m l ie II 1 í i l . 

Ídem Ídem IJ-ill i l id: 
Guardia civil. Id-10 Gobernó or. i Abril. 

Caballería de A'mansa. ídem G ibr. milita'-. \u Agosto. 
Guardia civil ídem Gobernador. i M.tr/'i 

Pobre. Tortemncu • V -:it|,; Con'Stit ;i S-Jtbre. 
Infantería de Onmca. Torrcsaguna Cje. militar. ! i.l. 

Infantería de la Constitución. Madrnl. Góbr. m Ii '¡ir ! • ígo&tb 
hfaiit-rí t de Iberia. 1 lein Capitán ge»wral. Se'lbr-\ 

Ayu ¡mi»! de presidio. BÚ>gO& iínbnri:;id'»r. Agosto. 
ídem Valencia. ídem i i l 
ídem ( l e u II in 4 id 
ídem Barcelon i. llem i i d . 
ídem Li.'Hl ídem i id. 
tüera Valencia. Id'MII i id. 
ídem ídem Idom 4 i d . 
ídem Granada. ídem N i l . 
Mein I era ¡ I lo r, 8 id. 
Ídem I.l'' •• blein id. 

Infantería del Rey. Suvii <. Capilím general 1 !. 
Ayudante del presidio. Grana la. Gobernad.<r. • Id. 

Ídem ídem • ídem 8 i d . 
Ideitl Idom liiem fl id. 
ídem. I le n I.i mi 8 id. 
lacio ídem lama 8 id. 
Iilem ídem ídem 8 id. 

Caliaüería do Alcántara, Madrid. Cobr. militar. 1 Setbre. 
ídem ídem ídem 1 Agosto. 

Año 

<863 
id. 

is.-.ti 
1803 
180t| 
1863 
id 
id. 
¡ i . 
id 
id. 
id 
id. 
il 
id: 
¡ I . 

id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
I.l. 
id. 
id. 
id. 

1302 
1803 
N. 
Id. 
id 
i l . 
id. 
id. 
id. 
i ' . 
i I. 
id. 
i i. 
I.l. 
id. 
14. 
id. 
id. 
id. 
Id, 
i i . 

" ni. 
id. 
id. 
id. 
.d. 

Procede 
el asistido 

de 

La Cabrera. 
I.lem 

Cabauillas 
.El Molar. 
Cabauillas 
El Molar. 

La Cabrero. 
BuRrago. 

¡La Cabrera 
Tdem 
ídem 

Cubanillas. 
¿. Sebastian 

ídem 
RTorreLgun 

Idom ' 
ídem 
I lem 
ídem 
i lum 
llem 
Ídem 
l l'-m 
í d e m 

Pontón. 
Il.'ni 

T o r r e l a g u n a 
í d e m 

Pontón 
Id im 

¡Torrelaguna 
l le in 
í d e m 

Porrera >e.h 
r o r r é l a g ü j n a 

Pontón. 
r o r r e l a.uiM 

Pontón. 
Valencia. 

I.lem • 
Barcelona. 

ídem 
Valencia. 

Idom 
Granada. 

Mein 
11. ni 

Sevilla. 
Granada. 

Me o 
l lem 
rd m 
Ida ni 
Id ni 

Alcill. 
Torrelaguní 

T E R M I N A C I Ó N D E L B E B V I C I O . 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

El Molar. 
Ídem 
Ide n 

Torrelaguna 
Mirafloris. 
Torrelaguna 

El Molar, 
Madrid. 

El Mol ir. 
ídem 

Torreloguiu 
ídem 

El Molar: 
I lem 
l l -m 

Cabritillas. 
El Molar, 

ídem 
Mem 

Pont..o. 
Alcobendas. 

Pontón. 
tdem 

El Molar." 
Mem 
ídem 

Pontón. 
Patones. 

El Molar. 
ídem 

Cabuiillas. 
Valdet otos. 
El Molar. 
El Vellón. 
El Molar. 

Ídem 
Patones. 
Bl Molar 

i V n t m . 
M ni 
Id ni 
I le o 

Valdelorres. 
Alcalá, 
Pooioq 

I fe n 
ídem 
I lea 
ídem 
Ídem 
Mem 
Mem 

V.tldetorrcf. 
Alcalá. 

Torrela^ua 
A'.calii 

LLEGÓ CON 
Diai • ..e^-uas Diai 

de de 
Carros ídem Caballo marcha reten 

de de dos ria» ma Id. me abona- abona
bueyob muías. yores. nores. blos. bles. 

i A 9 
0 0 t i 9 

0 • 9 1 2 0 

0 V P 1 2 0 
0 0 0 1 i 1-2 0 

n 1 9 » 3 » 

• 9 0 \ 2 1|2 0 

0 0 0 1 0 

0 1 -•0 - o 9 0 

0 " » • 9 1 2 » 
0 0 9 3 2 r 

9 O 1 i 1 2 • 9 
• 0 1 •> 1 1 | i V 
0 4 1 0 1 Ij2 0 

0 0 0 0 V 1|2 • 

0 » 1 9 2 l|2 I 
P 0 » i l 0 
0 0 1 9 2 1,2 0 
0 0 1 » 2 1|2 » 
0 2 4 7 2 1(2 0 
0 0 0 2 2 0 
0 » 0 2 0 I|2 9 
0 8 - 4 2 '2 p 
0 6 b* 6 2 0 
0 0 2 4 2 l|2 0 
0 » t 0 2 l|2 a 
» o 2 9 2 \ \l » 
0 3 3 7 2 i 
0 2 9 8 2 n" 
0 2 1 . 0 2 I|2 0 
» 2 1 8 2 l |2 \ a 
0 » 1 • 9 1 l|2 i 
» 1 1 2 0 
0 » 0 1 2 i 1*2 0 
0 0 0 1 i 9 
0 9 0 2 2 i |2 » 
0 2 » 9 2 1 f2 » 
0 2 0 9 2 
0 1 0 0 3 » 
9 2 0 2 4 i 
2 » 2 ») 4 9 

» 2 1 1 4 0 
2 » 2 2 4 9 

» 2 1 0 4 9 

2 0 0 
0 2 u. 0 4 • 

2 0 I 2 4 0 
9 2 2 • 4 0 
0 o 2 4 0 
0 1 0 0 4 0 

)) 2 2 2 4 O 
2 »> 0 :> 4 n 
2 0 2 1 4 9 
» 3 * 0 » 4 » 
» 3 0 0 i 9 
» 0 1 0 2 l |2 0 
» 0 i 1 4 0 

Es copla conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan inserías en el Whvo diario do bagajes de osle can lon , & que rio refiero y cerliíico. Y para los efectos que prescribe el ar t . 43 del Reglamento aprobado por el 

Excelentísimo señor Gobernador civil en 26 de marzo de 1858 para Hevar á efecto Jo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contraía de bagajes, libro la presente en El Molar á 22 |de noviembre floj 1 8 6 3 . - E l | Secre

tario , Ruperto M u n o a V . ° B.°—El Mcaldo, Pablo do t a F u e n t c . 



ATTT1VTT A CITPrTfiTV! eslampará una nota en que aparezca el 
ÜUllM 1A btLHUW. número del estanco y pueblo á qqc cor

responda, como también la fecha en que 
se verifique, firmando después el inlerc-

A D M I W U V C . O N PRINCIPAL DE PROPIEDADES Sfdo y el es¡anque*o. ú olra persona ásu 
ruego si alguno no supiere hacerlo. 

5;* Si el numero de sellos que se p re 
senten al cange n» fuese capaz de conte
ner á su dorso !a ñola de que queda he
cho mérito, se pegarán los sellos que 
sean en un papel limpio y con toda clar i
dad se estampará en él ¡a referida nota, 
de modo que si a ser reconocidos por la 
Fábrica del Sello los que se hubiesen d e 
vuelto, aparecieren de ilegítima proce
dencia, pueda el estanquero saber á quién 
ha de r edamar su importe, pues de lo 
contrario él será el responsable del rein
tegro á la Hacienda. 

4 . a Las personas que presenten sellos 
al cange identificarán su firma y nombre 
con la cédula de vecindad ó á satisfac
ción del estanquero ó persona que veri
fique el cambio, como única inmediata 
responsable á la Hacienda. 

5.* El cange tendrá lugar clase por 
clase, presentando los interesados los s e 
llos que tengan de cada una, con la de 
bida separación y sil) juntar cuando sean 
pocos y tengan que pegarlos á otro pa
pel, los de diferentes precios, colocando 
los de cada uno en papel distinto. 

6.* Solo serán objeto del cange y 
dentro precisamente del mes de marzo, 
como queda prevenido, los sellos de las 
indicadas cinco clases que en el día es
tán en circulación, no admitiéndose por 
ningún concepta los de épocas anteriores, 

Y DERECHOS OKL BSTAgO UK LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose ei domicilio que ocupan 
en esta corle los sugetos que á continua
ción se espresan y siendo necesario en
terarles de asuntos que les interesase les 
invita se personen en esta Administración 
establecida en la plaza .Mayor, núm. 7, 
piso segundo, en la inteligencia que de 
no verificarlo, se les seguirá perjuicio. 

Madrid 20 de febrero de I8G4.—-To
más Mojados; 

Bxcroo. Sr. donde de la Patilla. 
D. Ángel Eugenio Gómez. 

• I). Pedr í Ochoa. 
I). Juan Vera y López. 
D. Pedro Pérez Hincón. 
D. Francisco JareUo. 
D. Manuel .Ortiz. 
D. Juan Manuel Barr io. s 

I). Isidoro Ternero. 

ADMINISTRACIÓN P i U N C l P A L DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE L t PROVINCIA UE M A D R I D . 

• 

El estanco del pueblo de PiOuecar. 
dependiente de la Administración de Bui-

• trago se halla vacante; y se hace saber 
al público á fin de que las personas que 
lo pretendan remitan sus solicitudes al 
escelentísimo señor Gobernador civil den
tro del término de ocho dias siguientes 
á el en que se publique el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, pasados 
los cuales se proveerá con arreglo á las 
instrucciones vigentes. 

Madrid 19 de febrero de 1864 .—Jo
sé Fernandez de Biero. 

Ignorándose la residencia de don J a 
sé Aguilera, hermano del Sr. Marqués de 
Cerralvo, se le invita por el presente para 
que en el término mas breve se persone 
en el Negociado de hipotecas de esta Ad
ministración, sita en la plaza Mayor, nú
meros 7 y 9. cuarto principal de la iz
quierda, a fin de enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Madrid 20 de febrero de 1864 .—Jo
sé Fernandez de Hiero. 

Sellos de correos. 

S« hace sabor al pública rite durante el mes 
de~ptaizo prati ino, se cahgearán los sellos 

t de (ferreos de 2, 12 y f9 cuartos y de pino y 
2 rs. <iu<> resalten sobrante* el;aia HToTel 
corr¡fiit<- en poder <!<• partidbntres y corpo
raciones, sujetándose para el caiige ;í las 
formalidades que se establecen. 

* ~ ' ' (I ii > 

Habiéndose acordado por la Direc
ción general de lientas Estancadas en su 
orden de 10 del corriente, la variación y 
circulación de los sellos de la correspon
dencia publicado 2, 12 y 19 cuartos y de 
unojy 2 r s . , asi como que el cange de los 
que ahora se usan, tenga lugar con las 
mismas formalidades y precauciones dis
puestas en sU circular de 20 de no\ iem-
bre último para el de los de cuatro cuar
tos que se ha verificado en el mes de ene
ro-próximo pasado, esta Administración 
reproduce y amplia las prevenciones con
tenidas en su anuncio de 27 del referido 
noviembre en la forma siguiente: 

1 .• Desde 1 j» de marzo próximo que 
dan fuera de circulación los sellos de 2, 
12 y 19 cuartos y los de uno y 2 r s . F que 
serán remplazados por otros nuevos y se 
cangearán por los que hoy se usan hasta 
el dia 51 de dicho mes de marzo. 

2 / Cuando se presenten al cange s e 
llos sueltos, al dorso de los mismos se 

Cuyas t ierras, yeguas y carreta radi 
can y se encuentran depositados en la 
villa de Guadarrama, donde los que quie
ran interesarse en la licitación pueden 
verlos, avistándose con el Depositario 
Francisco González Üianchu, vecino tle 
dicha villa. 

Dado en Madrid á 5 de febrero de 
1864.—José AnU-nio de la Llera. - Por 
mandado de S. S., Santiago Urdíales. 

Es copia literal del original que obra 
en los autos. Madrid 11 de febrero de 
1 8 0 4 . — l i d í a l e s . 

| Juzgado de prmeía instancia del parti
do de Alcalá de Henares. 

Licenciado don Lope Ignacio Fuentes, 
Juez de Paz de esta ciudad de Alcalá 
de llenares, é interino de primera ins
tancia de la misma y su part ido. 

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á lodos los que tengan heredades co
lindantes á las que en termino de la vi
lla de Algete posee el señor don Narci
so Salaber y Pinedo, Marqués de la Tor
recilla de Navahermosa y Valdeolmos, 
vecino de Madrid, para que se presenten 
al acto de apeo y deslinde de dichas 
fincas el dia 2 de marzo próximo, á las 
once de su mañana, en que dará princi-

Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y de lo ¿ 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 16 á 20 r s . arroba, y de 8 
á 10 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado dehoy. 

Cebada de 29 á 51 rs . fag. 
Algarroba, á 4 9 . r s . i d . 
Trigo vendido 67o fanega?. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 55 
Ídem mínimo 49 
Ídem medio 51,40 . 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de febrero de 1864.—E| 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

pió, verificándolo con los prácticos per i - ¡ cor. próx. yol 

Cotización del 25 de febrero de 1864 á ÍQ& 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 51-55 ,90 . 9o c. v 52 ; á pla
zo, 51-90 fin cor. vol., 52 v 52-65 fia 

los, agrónomos, documentos y demás 
que les interese; en la inteligencia que 
de no hacerlo, les parará el perjuicio 

ni los procedentes de nuestras posesiones que haya lugar en derecho, cuva opera-
u l l ramannas . 

7. f c Todo empleado público encargado 
do hacer el canger que admita sellos sin 
los requisitos que quedan prevenidos, 
será personalmente responsable al rein
tegro de su valor, caso de que resulten 
ilegítimos. 

8 / El cange podrá efectuarse en la 
tercena y estancos de esta corte y en las 
Administraciones subalternas y demás 
estancos de la provincia. 

Madrid 20 de febrero de 1864.—José 
Fernandez de tticro. 

cion, se practica á instancia de dicho 
Marqués. 

Alcalá de l lenares 20 de enero de 
1864 .—Lope Ignacio Fuentes .—Por 
mandado de S. S., Gregorio Azafla. 129. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgad* de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Don José Antonio de la Llera , Magistra
do de Audiencia de fuera de esta cor
le y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de osla capital. 

Hago saber: Que por consecuencia de 
autos ejecutivos que penden en el Juzga
do que despacho y por la escribanía de 
número del que refrenda, se sacan á pú
blica subasta, que tendrá lugar el dia 14 
de marzo p:óxíu;o, á. las dota* en punto 
de la mañana, en la sala de Audiencia 
de S. S.. bajo el tipo de su tasación, los 
bienes siguientes: 

Vnix yegua como de seis cuartas y 
media, pelo castaño, cer rada , lasada 
en 450 rs . 

Otra del mismo pelo, de menos de seis 
cuartas v también cer rada , tasada en 
540 rs . " 

Una horren ó cercado, que se titula 
del Rasillo, murado de pared de piedra, 
de caber unn's cuatro fanegas de segunda 
y tercera clase, con algo de riego de un 
arroyo inmediato, tasada de unánime 
conformidad en 6600 r s . 

Un carro de bueyes ó car re ta , con 
vuelos de llanta de hierro y en buen uso, 
en 600 rs . 

VLCAL MA-COftllEGIMllSXTO UE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado tle granos y nota j 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Enii w.iu por tas puertas en el día de hoy. 

2657 fanegas de trigo. 
1920 arrollas de harina de id. 
7627 arrobas de carbón. 

108 vacas, que componen 48.1-71 
libras de peso. 

594 carneros, que hacen 8 914 l i 
bras de id. 

587 cerdos degollados, que hacen 
•¿').7G0 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de temerá, de 90 á 96 rs . arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
¡;espojüs de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer á 80 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 148 a 150 rs . arroba, y üe 46 

. á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 69 á 72 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 24 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 

Ídem diferido, publicado, 47-50 y 65 . 
Deuda amortizante de segunda clase, 

publicado, 29 . 
ídem del personal, id., 25 -50 . 
Acciones de carreteras, emisión de 

i.° de abril de 1850, con 2 l j2 de inte
rés anual, id., 102-50 . 

Ídem de á 2000 r s . , id . , 102-50 p . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 1 0 1 . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , i d . , 9 9 - p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de.agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

ldeju d e l . 0 de julio de 1850, de á 
2000 r s . , id., 97 . 

ídem de Obras públicas de 1 .• de j u 
lio de 1858, id., 97 p. 

Ídem del Canal de Isabel II. de á 
1000 r s . 8 por 100" anual , publicado, 
108 . 

Obligaciones del Esladoípara subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94-50 

Acciones del Banco de Esgafla, no 
publicado, 20o.* 

ídem de la .Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., d. 

Obligaciones de id., id. , id., id., 90d . 

CAMUIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-75 p . 
Paris á 8 dias vtsla, 5-15 p . 

PAUTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
El dia 16 del Corriente, á las doce de 

la mañana, se ha estraviadoun caballo, 
de Perales de Milla, con dirección á los 
montes del Duque, con las senas s i 
guientes: 

Edad 6 T»«OS, capón, pele castaño 
claro. Su alzada 7 cuartas y 4 dedos, 
cola corlada, que es la propiedad de 
Salvador García que vive en la calle de 
Colon, núm. 9, t ienda.—128. 

tniTüR, l). JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, caite del Almxrnuie^nnm. 7 . 

MADRID: ISb i . 
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